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MINISTERIO DE CULTURA
 21897 ORDEN CUL/4285/2004, de 2 de diciembre, por la que se 

inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Antonio Gaudí.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Bibiana María 
Teresa Sciortino, solicitando la inscripción de la Fundación Antonio 
Gaudí, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo 
dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Doña Silvina Beatriz Sciortino, D. Mario 
Alejandro Andruet y Doña Bibiana María Teresa Sciortino, en Esplugues 
de Llobregat, el 27 de octubre de 2004, según consta en la escritura 
pública número mil setecientos catorce, otorgada ante el notario del Ilus-
tre Colegio de Catalunya, D. Carlos Masiá Martí.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Consell de Cent, número 314, 6º 1ª, 
distrito postal 08007 del Municipio de Barcelona, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Educativos, culturales, de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, de defensa del medio ambiente y de cooperación para el 
desarrollo.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Mario 
Alejandro Andruet, Secretario: Doña Bibiana María Teresa Sciortino, 
Vocal: Doña Silvina Beatriz Sciortino.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de 
marzo).

La Orden de la Ministra de Cultura, de 22 de julio de 2004 (BOE del 31), 
en virtud de la cual se delegan en el titular de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento las competencias relativas al Protectorado y 
Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Antonio Gaudí en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Cultura.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Antonio Gaudí, de ámbito estatal, 
con domicilio en la calle Consell de Cent, número 314, 6º 1ª, distrito postal 
08007 del Municipio de Barcelona, así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 2 de diciembre de 2004.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Concep-
ción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 21898 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004, del protocolo general de 
colaboración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad Valenciana.

 Suscrito el 29 de octubre de 2004, Convenio Específico para el año 2004 
del protocolo general de colaboración por el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la 
Comunidad Autónoma Valenciana (Consejería de Sanidad), en cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta 
Resolución.

 Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Fernando 

Lamata Cotanda.

ANEXO QUE SE CITA

convenio específico para el año 2004 del protocolo general de cola-
boración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad 

Autónoma Valenciana (Consejería de Sanidad).

En Madrid, a 29 de octubre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. 
de 18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Hble. Sr. D. Vicente Rambla Momplet, Consejero de Sanidad 
de la Comunidad Autónoma Valenciana, debidamente facultado para este 
acto por Decreto 6/2003, de 21 de junio (D.O.G.V. núm. 4528, de 23 de 
junio de 2003).

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma Valenciana suscribieron un Protocolo General de Colabo-
ración, de fecha 20 de septiembre de 1999, en materia de drogodependen-
cias, que establece que los programas en que se concrete la colaboración 


